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250 ANIVERSARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE VALENCIA 

 
BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN TORNEO FÚTBOL SALA 

Sábado, 4 de Abril de 2009 
 (Se ruega cumplimentar todos los datos solicitados y con letras mayúsculas. Los campos en negrita son obligatorios) 
  
Nombre del equipo.............................................................. ………………………….  
 
Capitán del equipo............................................................... Nº de colegiado ................................................................ 
 
NIF............................................................. C.P...........................................Ciudad............................................................ 
 
Teléfono.............................................. E-mail ...................................................................................................................... 
 
 

Jugadores 

Nº Nombre y apellidos Nº colegiado ICAV 
Capitán     

Nº 2     

Nº 3     

Nº 4     

Nº 5     

Nº 6    

Nº 7     

Nº 8     

Nº 9     

Nº 10     

 
Las inscripciones se realizaran por riguroso orden de llegada. Plazas limitadas. 
 
IMPORTANTE: Solo se aceptará un jugador no miembro del ICAV por equipo. 
 
Fecha límite recepción de inscripciones: 25 de Marzo de 2009 
  
La cuota de inscripción por equipo es de 60� 
 
GASTOS DE CANCELACIÓN DE LAS INSCRIPCIONES: 
 

- Una vez tramitado el pago de las inscripciones: 50 % gastos de cancelación 
- Cancelaciones posteriores al 13 de Marzo: 100 % gastos de cancelación 

 
NORMAS GENERALES 
 
1. La organización se reserva el derecho de modificar el calendario si así lo considerara oportuno. 
 
2. El presente campeonato se regirá por las reglas de juego de Fútbol Sala, así como por los anexos que estime oportunos la 
Organización y se emitan durante el desarrollo del torneo. 
 
3. La participación de los equipos en este campeonato significa la aceptación de las normas, así como la declaración de 
que los jugadores inscritos se encuentran en perfectas condiciones de salud para la práctica del fútbol sala. 
 
4. Los resultados, clasificaciones y demás información serán expuestos en la web del 250 Aniversario del ICAV 
 
5. La entrega de los premios a los Ganadores de las Competiciones Deportivas (Pádel, Tenis y Fútbol Sala) tendrá lugar en la 
FIESTA DEL VERANO, el próximo 13 de Junio de 2009 en Devesa Gardens 
 
NORMAS ESPECÍFICAS 
 
1.- Los equipos podrán ser de ambos sexos indistintamente. 
 
2.-. El número de partidos a jugar, la duración y el formato del torneo será comunicado más adelante por la organización 
dependiendo del número de equipos inscritos. Siendo en cualquier caso un formato de un sábado. 
 
3.- Todos los partidos estarán dirigidos por Árbitros. 
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4. - Cada equipo podrá tener un máximo de diez fichas; siendo necesaria la identificación de los jugadores mediante la 
presentación del DNI antes de cada encuentro. 
 
5.- Al finalizar el partido el árbitro firmará y entregará el acta del partido a la organización. Los equipos podrán cerciorarse de 
la validez del acta entregada a fin de evitar errores. 
 
6.- Queda prohibido jugar con botas de tacos. Se aconseja el uso de suela de “caramelo”. 
 
7. Si un equipo no se presentara a jugar a alguno de sus partidos, o no acuda con el número mínimo de jugadores (5), se 
dará por perdido ese partido.  
 
8.- La organización del campeonato tiene la potestad de suspender, adelantar o retrasar partidos. Tiene también el poder 
de decidir dar un encuentro por concluido, interrumpido o no celebrado cuando así lo estime oportuno. 
 
9.- Los jugadores sancionados son información de interés general, por lo que la organización esta obligada a informar a 
aquel delegado que se lo reclame. Si se comprobase que un jugador sancionado se encuentra disputando un partido, 
podrá darse el partido por perdido a su equipo. 
 
10.- Los capitanes de los equipos, son los responsables también del público que les acompaña, si algún miembro del equipo 
o simpatizantes de estos, causara daños o deterioros en las instalaciones, el equipo deberá hacer frente al pago de las 
reparaciones pertinentes, así como la sanción que se pudiera estimar oportuna. 
  
11.- La organización no se hace responsable de los objetos de valor de cada jugador. Será cada equipo el responsable de lo 
que ocurra en su vestuario, durante el tiempo que lo utilice, por lo tanto, los gastos ocasionados por el mal uso será 
responsabilidad del equipo.  
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FORMA DE PAGO: 
 

� Transferencia bancaria a nombre de Tui España Turismo, S.A: BSCH – Av. Juan March Ordinas 6-1º- 
07004 Palma de Mallorca. 
Cuenta núm. (ES 68) 0049 1853 17 2310096665 Gastos bancarios a cuenta del solicitante.  
 
IMPRESCINDIBLE: Especificar nombre del equipo y referencia “FÚTBOL SALA ICAV 2009” 
 
� Mediante tarjeta de crédito (marcar): Visa / Mastercard - Enviar firmado este boletín para autorizar el cargo. 

 
Número.............................................................................................Fecha de caducidad:....................................  
 
Titular.......................................................................................................... Firma: ..................................................... 

 
 

  POR FAVOR, ENVIAR BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN Y PAGO A LA SECRETARÍA: 
 

ULTRAMAR EXPRESS Event Management (TUI España Turismo S.A) 
 

Att: Secretaría Técnica ICAV 2009 
 Tf.  96 352 8161 - Fax 93 482 71 54 

e-mail: icav2009@ultramarexpress.com 
 

 
 
 
 
Fecha..................................................................................Firma..................................................................................... 
 
 
 
 
Los datos de carácter personal recogidos en el presente boletín de inscripción y los que nos facilite en el marco de esta relación serán 
incorporados a un fichero titularidad del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia. La finalidad de la recogida y tratamiento de los datos es la 
inscripción, gestión y participación de los colegiados y familiares en los eventos organizados con motivo del 250 aniversario del Ilustre Colegio 
de Abogados de Valencia, así como el envío de información relativa a los próximos actos o eventos organizados por el ICAV con motivo de 
dicha celebración. Asimismo, informamos que sus datos serán comunicados a TUI España Turismo, S.A., únicamente para la gestión u 
organización de los actos o eventos del Aniversario, sirviendo esta cláusula como información de la primera cesión producida a los efectos del 
artículo 27 de la LOPD.  Conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de datos de Carácter Personal, usted puede ejercitar los 
correspondientes derechos de acceso, rectificación, cancelación y en su caso oposición, enviando una solicitud por escrito, acompañada de 
una fotocopia de su DNI a la siguiente dirección: TUI España Turismo S.A. c/ Diputación 238, 08007 Barcelona o  lopd@es.tui.com, indicando en 
la comunicación “Acceso Derechos LOPD”. 
 
 
 


